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ESTADO CIVIL No. 095. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

LEVIS TOLOZA 
MORENO 

GEOVANI 
MORENO 

CARREÑO Y SURIS 
MILENA MOJICA 

OLIVEROS 

VERBAL SUMARIA 

DECLARATIVA POR 

INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. 

2023-00081 05/07/2023 AUTO INADMITE 

DEMANDA. 

1 

MARY LUZ 
MONTAÑO 

CARLOS 
GUILLERMO 
FRAGOZO 
ROYERO 

EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA. 

2021-00049 05/07/2023 AUTO SEGUIR 

ADELANTE. 

1 

ANDREA 
CAROLINA 
ACONCHA 
BARBOSA 

YASSER DARIO 
PINEDA PEÑALOZA 

EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

2022-00227 05/07/2023 AUTO DEJA SIN 

EFECTO.  

1 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 06 DE JULIO DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA          
SECRETARIO.                  

mailto:j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co

